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AVIEOS.'

PODER LEGISLATIVO
Decreto N* i?

V  Congreso Nacional
DHCRKTA:

Artícu lo  ú n ico .— D e  con form idad  con  e l 
¿ D e c r e to  L e g is la t iv o  N V  8 7 . d e  1 5  d e  m arzo  

4^ 193) .  d eo légase  la  so lic itu d  presen tada 
^ór doña E loísa  F lo res  v .  d e  C ru z, con tra ída  
I  pedir una pensión d e  m on tep ío  com o  vlu- 

*4 s  dei Capitán S an tia go  R . C ru z , m u erto  en  
campaña, jo rq u e  su reso lución  corresponde 
l )  Poder E jecu tivo , a don de se  m anda pasar 

expediente respectivo.

Dado en T egu c lg a lp a , en e l S a lón  de Se* 
•iones, a los ve in titrés  d ias de l m es de enero 
de mil novecientos ve in titrés .

M ig u e l  Oq ü r l í B ü st illo ,
Presidente.

Jbié B. H r n r íq c e z , Salo m ó n  So r t o  Z-, 
Srio. Srio.

A l  Poder E jecu tivo .

P o r tan to : E jecú tese . 

Teguclgalpa, 23 d e  en ero  de 19 2 3 .

R .  L O P E Z  G .

El Secretario de Estado en el D espach o  de 
Otierra y  M arina,

Sa lv a d o r  M . C isnjhros.

Decreto N9 18

21 Congreso N ac ion a l

dbcreta :
Artícu lo  ú n ico :— L o s  a rtícu los  1 8 5  y  186 

¿e la L e y  M u n ic ipa l, se leerán  as í:

A rtícu lo  18 5  — L o s  C on se jeros  D ^parta - 
_|Kntales, p rop ietarios y  suplentes, los A l  
m ides, R eg ido res  y  S ín d icos , lo s  C onsejeros 
Municipales, tos T eso reros  y  S ecretarios , y 
Iba A lca ldes A u x ilia re s , estarán  ex en to s  del 
serv ido  m ilita r durante e l e je rc ic io  de sus 
mociones.

D e esta exen c ión  goza rán  los m ism os en 
•1 siguiente año, m enos los T eso re ros  y  S e
cretarios.

A rtícu lo  18 6 . — Los  fu n c ion arlos  m u n ic i
pales y  au x ilia res  a qu e se re fie re  e l  a rticu lo  
in terior, que n o  deven gu en  sueldo, estarán

tam bién  exen tos  de todas tas contribuciones 
personales d e l M u n ic ip io , du ran te  e l p eriodo  
de sus funciones.

D ado en  T e g u c lg a lp a , en e l S a lón  de Se
siones, a los v e in titré s  d ías  d e l mes de en ero  
de m il n ovec ien tos  v e in titrés .

M ig u e l  Oq u b l í Bü st il l o , 
Presidente.

J o s é  B. H knríq u k z , S alomón So rto  2 . ,  
Srío. Srio.

A )  P oder E je c u t iv o .

P o r  tan to - E jecú tese . 

T e g u c lg a lp a , 27  d e  e o e ro  d e  19 2 3

R .  L O P E Z  G .

E l  S rio . d e  E s ta d o  en  e l D espach o  d e  G o 
bernación  y Justicia,

J . M* G ü il l Ún  VÍ5LBZ.

Decreto N9 19 

E l  C on greso  N a c io n a l

DHCRKTA:
A rtícu lo  á& ico .— Im p ra é b a s e  e l acuerdo 

d e l P oder E je c u t iv o  N O  1 .1 6 1  d e  12  d e  ju lio  
d e  1922 , qu e  d ice : ‘ *N 9  1 . 1 6 1 .— T egu c lga lp a , 
12  de ju l io  de 19 2 2 . — V is ta  la  so lic itu d  qu e 
e l 8 del mes de m arzo  d e ) a fio  en  cu rso  e le »  
v ó  a l P oder E je c u t iv o  e l  L ie .  d o n  R u b én  R . 
Barrien tos, en  su ca rác ter d e  apoderado de 
la  C om pañ ía  Io d u s tr la l C e ib e fia , en  qu e m a
n ifiesta : q u e  e l 9  d e l m es c itad o  se ven ce  e l 
té rm in o  qu e fija  e l  d ecreto  N 9 7 6  de  9  de  
m arzo 'd e  1 9 1 2 , r e la t iv o  a las fran qu ic ias  de 
qu e gozan  sus fáb rica s  d e  h ie lo  y  aguas 
goseosas estab lecidas en  L a  C eiba , d ep a rta , 
m entó d e  A t lá n t id a  q u e  ban  estado  fu n c io 
nando con  regu la r id a d , s ien do  sus productos 
de buena ca lidad , J iig ié u ic o s , d e  aceptación , 
gen era l, y  qu e su uso es una ga ra n tía  para 
la  salud pú b lica , p o r  lo  q u e  p id e  qu e se p ro 
rrogu en  p o r c lo c o  a fio s  las franqu icias que 
ha estado d is fru tando, y a  q u e  a fábricas de 
natura leza sem ejan te s e  les h a  h ech o ig u a 
les concesiones; y  q u e  p o r estar para term inar 
las sesiones d e  la  A sa m b lea  N ac ion a l, se 
perm ita  usar d e  las fran qu ic ias  ya  o torgadas 
a  reserva d e  q u e  s i a q u e l A l t o  C uerpo, no 
aprueba e ) presen te acu erdo , paga rá  a l F isco  
los im puestos que hu b ieren  v e r ificad o  las im 
portaciones.— C on sideran do : que es con ve
n iente prestar p ro tecc ión  a las fábricas m en 
clonadas com o  se ba h ech o co n  otras em presas 
de igu a l ín d o le ,— P o r  T a n to : e l Pres iden te 
de la  R ep ú b lica ,— A cu erd a : — i9 — P rorrogar 
por c inco años, qu e se con tarán  desde e! v en 
cim ien to del té rm in o  fijado  en e l D ecreto  Ni* 
76  de 9 de m arzo  d e  1 9 1 2 , las franqu icias de 
qu e gozan  las fáb ricas  d e  h ie lo  y  aguas ga** 
seosas d e  q u e  se  ha h e ch o  m érito , e x c lu y en d o  
d e  las fran qu ic ias  e l im puesto  a  q u e  se re fie 
ren  los D ecretos  L e g is la t iv o s  N o s . 46  de  27

de febrero  de 1920  y  4 1  d e  febrero  ú lt im o ,—  
a ó — Q uedan  facu ltados lo s  petic ionarios para 
usar de las franqu icias qu e so lic itan , p ero  en 
e l caso de que e l C on greso  im pruebe esta 
acuerdo, pagarán  los derechos que corres
ponda por los a rticu lo » q u e  hubieren in tro 
ducido, para cu yo  e fec to  la Secreta  ! »  de  
H ac ien d a  o rden ará  a  la  A d u a n a  respectiva  
qu e le  abra la  cuen ta  q u e  proceda para las 
im portac iones qu e b a g a ; y, j 9— Q u e con  e l 
presen te acuerdo se d é  cuenta a l C on greso  
N a c io n a l eu  sus p ró x im a s  sesiones, para loa 
e fec tos  lega les  correspon d ien tes. —C om u n i
qúese.— L ó p e z  6 .— E l S ecre ta r lo  de E stado  
en  e l  D espacho d e  F o m en to , O bras Pú b licas  
y  A g r icu ltu ra . — M a rc ia l L a g o s .”

D ad o  en  T e g u c lg a lp a , eu  e l S a lón  de S e
siones, a  les v e in tis ie te  d ía s  d e l m es d e  en ero  
d e  m il n ovec ien tos  v e in titré s .

M ig u e l  O q u b l í Bü st il l o »
Presidente.

J o sé  B. H e n r íq ü k z , S alomón Sorto  Z , 
Srio. Srío.

A l  P o d e r  E je c u t iv o .

P o r  ta n to : E jecú tese . 

T e g u c lg a lp a , 12  d e  feb re ro  d e i 9 23 .

R .  L O P E Z  G .

E l  S ecre ta r lo  d e  E s ta d o  en  e l D espach o  
de F om en to , O bras P ú b lica s  y  A g r icu ltu ra ,

M  a  s e r  a l  L a g o s .

PODER EJECUTIVO

fomento, Obras Públicas y Agricultura

T e g u c íg a lp a ,  26  d e  e n e ro  d e  1928.

E l P r e s id e n te  d e  l a  R e p ú b lic a  

a c u e r d a :
10— A p r o b a r  en  to d a s  s o s  p a r te s  1*  

c o n tr a ta  q u e  d i c e : ' " H é c t o r  M e d in a  P l a 
n as , J e f e  d e  l a  O f ic in a  d e  In g e n ie r ía ,  
A n e x a  a  la  S e c r e t a r ía  d e  F o m e n to ,  
O b ra s  P ú b l ic a s  y A g r ic u l t u r a ,  d e b id a » 
m e n te  a u to r iz a d o  y  q u e  en  a d e la n te  s e  
M a m a rá  e l G o b ie r n o ,  p o r  u n a  p a r te ,  y  
lo s  s e ñ o re s  d on  F e l i p e  B a ra h o n a , R m u o tJ' 
L ó p e z  R iv a s  y  P o r f i r i o  M o n ea d a , en  s o  
p r o p io  n o m b re , q u ie n e s  eu io  s u c e s iv o  s e  
l la m a rá n  io s  c o n tra t is ta s , p o r  o tra , b a o  
c o n v e n id o  en  c e le b r a r ,  c o m o  a l efecto 
c e le b ra n , la  c o n t r a ta  s igu ien te .- 

P r im e r o ,— L o s  C o n t r a t is ta s  s e  c e m -  
p ro m e n te n  a  r e c o n s t r u ir  la  p a r te  quem a* 
d a  en  e l E d i f ic io  G e n e r a l  d e l T e l é g r a f o »  
s u je tá n d o s e  a  la s  c o n d ic io n e s  s ig u ie n te s ;  
— a )  L a  c a s e ta  d e  e n t r a d a  d e  loa  a la m 
b r e s  s e rá  un  p o c o  m ás  a lt a  y  m ás l a r g a -  
d e b ie n d o  a te n e r s e , en  c u a n to  a  las  dunt-n, 
• io n es , a  la s  in d ic a c io n e s  q u e  a l r e s p e c to
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2T4 R E P U B L IC A  DB HONDURA

dé el Director de Telégrafos. — b) La  
madera que se emplee será de pino raya* 
do rojiso, siehdo las paredes de la caseta 
en forma de persiana y podiendo u ti Usar 
la misma puerta, pero poniéndole una 
chapa para seguridad.— c) L a  edificación 
a  que se refiere tas cláusulas anteriores 
debelé pintarse con pintura de affra, del 
odor que iodique el Director del Ramo. 
— d) Entejar toda la parte del techo que 
con motivo del incendio haya sido des* 
truido o se encuentre en mal estado, 
usando para ello teja de la mejor clase y 
mortero de buena calidad.

Segundo.— Los Contratistas se compro 
meten s  entregar la obra completamente 
terminada ocho días después de aproba
da la presente contrata; y

Tercero.— E l Gobierno pagará a ios 
Contratistas por la obra antes indicada 
la suma de ciento noventa y nueve pesos 
veinticinco centavos, así: noventa pesos 
como anticipo para compra de materia* 
tes, y  el resto al ser entregado el trabajo, 
de conformidad con lo estipdlado en el 
presente contrato; dichos pag09 se harán 
por la Caja Nacional, debiendo llevar lo9 
recibos el registrado de la Oficina Técni 
nica de Ingeniería, el Visto Bueno del 
Ministerio de Fomento y el Póguese del 
de Hacienda.

En fe de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalpa, a los veinticuatro días 
del mes de enero de mil novecientos 
veintitrés — Héctor Medina Planas.— Fe 
lipe B¿rahona R.— Ramón López Rivas- 
— Porfirio Moneada»; y

20— Que el valor a que asciende la an
terior contrata se pague por la Oficina y  
en la forma estipuladas en el NO tercero 
de la misma; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 2*, Gastos Diversos, 
Capítulo V IL  Departamento de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 27 de enero de 1923. * 
E l Presidente de !a República

ACUERDAD
Admitir la renuncia que de) cargo de 

Administrador de Correos de San Pedro 
Sala, ha presentado don Porfirio A  
Ooello. rindiéndole las gracias por sus 
buenos servicios; y nómbrase en su sus
titución, a don Elíseo L. Fernández, con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

L ó p e z  O.
E l 'Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 27 de enero de 1928.
IR Presidente de la República 

a c u e r d a :
"  10— Autorizar la emisión de sellos pos 
tales para el cuatrienio comprendido en* 
tre el 1? del presente mes y el 81 de 
diciembre de 1926; debiendo la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público disponer 
lo conveniente para que se hagan dichos 
sellos en Alemania, conforme al siguien
tes dtalle:

o f i c i a l e s

Valor de 
cada odo Cantidad Valor total Color

$ 0.01 
0.02 
0.06 
0.10 
0.20 
0.60 
1 00

Sumas..

600.000
600.000
300.000
260.000 
60.000 
20.000 
10.000

L.130.000

9 5.000.00 
10.000 00 
18.000.00 
26.000.00 
10.000.00 
10 000 00 
10.000.00

S 88.000.00

Café quemado 
Rojo 
Violeta 
Azul escuro 
Café claro 
Bermellón 

i Verde

D E S T IN A D O S  A X A  CIRCULACION

Valor de 
cada uno Cantidad Valor total Color

e 0.01 
0.02 
0.06 
0.10 
0.20 
0.60 
1.00

Sumas..

2.000.000
3.000 000
1.500.000 
I.OO0.0OO

500.000
100.000 
60.000

7.150.000

e 2o.ooo.oo
40.000. 00 
00.000.00

100.090.00
100.000.00
60.000. 00 
60.000.00

• 450.000.00

Café quemado
Rojo
Violeta
Azul oscuro
Café claro
Bermellón
Verde

20— E l tamafio de los sellos será de 19 
por 25 milímetros, los que llevarán en el 
centro la  fotografía de la estatua que de 
don D ion is io  de Herrera existe en el Par
que H e rre ra  de esta capital; llevaodo 
en la  parto superior de dicha fotografía 
la in scripc ión  siguiente: «U. P  U — 1923 
— C orreo s de Honduras».— Los oficiales 
llevarán, además, la palabra «Oficial», 
con tin ta  negra, y a los lados y en la 
parte inferior, el valor de los sellos, 
consignados en números arábigos y  en 
letras.

3^— L a  cantidad total de sellos será 
recibida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien la enviará a la 
Dirección General de Rentas para que 
se la  cargue en cuenta y  proceda a su 
distribución en las oficinas fiscales res 
pectivas; y

49— Que las erogaciones que cause 
este acuerdo se hagan con cargo al De 
partamento de Hacienda, cuya oficina 
principal hará la imputación a la Parti
da correspondiente, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Púbficas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Teguciga lpa, 27 de enero de 1923, 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
N om b ra r a don Porfirio A. Coello, 

Adm in istrador de Correos de L a  Ceiba, 
en sustitución del seflor Alfonso A- Oiot 
ter, a  quien se le dan las gracias por 
sus servicios.'-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1923.
E l Presidente de la República 

a g u z a d a :
1?— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 13.81) trece ilesos treinta y  un cen

tavos oro, que la Aduana de La Ceiba 
pagará a los señoree Vaccaro Brm g 
C9, por la reparación y pintura de bebo 
buzones que están a) servicio de aqoella 
Administración de Correos. Impútese a 
la Partida 627, Capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

20—  Requiérase al Tribunal 8uperiot 
de Cuentas pam que, de conformidad 
con el artículo 14. N ? 6. de la Ley di 
dicho Tribunal, razone esta orden baje 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

3? Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
fines correspondientes.— Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

M a rcia l Lagos»

Tegucigalpa, 29 de enero de 1928.
V ista la solicitud que el 25 de abril del 

afio recién pasado e'evó al Poder fiases- 
tivo don Celestino T. Velásqoez, mayor 
de edad, casado y  vecioo de la ciudad-ds 
L a  Paz. departamento de) mismo nom* 
bre, pidiendo la caducidad de la sona 
mineral de quinientas hectáreas de ex
tensión, que el 28 de jubo de 1909 foé 
concedida a los st flores Felipe S  ElHott 
s E  W. Mudgett, sita en el lugar llama
do «Mineral Chantar», como a una le
gua al Sur. de la ciudad de La  Paz, com
prendida dentro de los siguientes límP 
tes: al Norte, aldea de Potrerillos; * t  
Sur, Buena Vista; al Este. Sabana déf 
Roble; y al Oeste, Cerro V ig L ;  a la quo 
dieron el nombre de «Chanton». Poo*-* 
da su solicitud el stfior Velásqoez en 
que los Concesionarios han dejxdo df 
pagar la patente de ley durante dos efloe 
consecutivos.

Vistos, asimismo, los informes del 
Gobernador Po'ltico del departamento 
de L a  Paz, del Tribunal Superior 3* 
Cu-ota* y del Tesorero General de Ca
minos, de lo9 cuales aoarece: que. les 
trabajos del mineral «Chantor» se en
cuentran suspensos desde priocipios del 
año de 1919, y que los Concesionarios 
no han pagado la patente de ley corres* 
pendiente a los afios de 1921 y 1922; f

Considerando: que no ha 9Ído pagada 
la patente que establece el artículo 169 
del Código de Minería; y que, según el 
artículo 151 de la citada ley y la párta 
final del artículo 3? del acuerdo deS8dt 
julio de 1909. la concesión déla zona mi
neral de referencia ha entrado en cada* 
cidad; por tanto, el Presidente de la Re» 
pública

a c u e r d a :
19—  Declarar caduca la concesión da 

la zona mineral de que se ha hecho f f
ferencia.

20—  Sefiálase las tres de la tardé del 
día lunes 5 de marzo venidero* paro el 
remate de dicha zona en pública subasta, 
tal como lo expresa el artículo 151 das 
Código de Minería, siendo de advertir 
que la menor postura aceptable será la 
de setecientos cincuenta pesos plata o 
que asciende el valor de la patente qss 
ha dejado de pagarse durante loa aflQS' 
de 1921, 1922 y el presente inclusiva; y

30 Que se publique en el períódlss 
oficial L a  Gaceta por tres veces, de Ü N  .
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CENTRO AM E RIC A m

•adíes¿fu, U  solicitud del 6 ñ*r W  
JfsQDes pidiendo 1& caducidad de la zona 
Mineral de referencia, con insercióa del 
presente acuerdo —Comuniqúese.

L ópez G.
1S1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y  Agri 
¿•Hura,

Marcial L a g o ».

Tegucigalpa, 29 de enero de 1923-
Vista la solicitud de cata fecha pre

sentada por el abogado don Rafael Al* 
áovín L., su que pide autorización para 
traspasar a favor del aefior don Ernesto 
LáuruB, mayor de edad, casado, comer 
«isbte y de este vecindario el terreno de 
cuatrocientas siete hectáreas de exteo 
sión, sito en el departamento de Colón y 
so el lote NO I, del Gobierno, en la Joti- 
fleación hecha por la Truxillo Raílroad 
-Company» que le fué adjudicado el 19 de 
sctobre del afio próximo pasado a bue 
sa cueota de las quinientas hectáreas a 
que se coatrae su contrata de arreoda* 
miento de 31'de junio último, y cuyo ti 
tuto fué registrado en el Libro respecti 
vo con el NQ 138. el 26 del mes corriente.

Considerando: que la autorización que 
as solicita se encuentra de conformidad 
Son la cláusula undécima de la contrata 
arriba citada; por tanto, el Presidente 
de le República

ACUERDA:
Autorpar el traspaso que se solicita, 

debiendo la parte interesada presentar 
dentro de quince días el documento que 
lo acredite.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marciol Lapos.

av isos
SI Infrascrito, Sub-Secretarlo de Astado en 

Si Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, haoe saber: que con fecha de 
ayer se presenté la solicitud que dice: epá
tente de Inrencíón.-.S. P. E.—Como apodera- 
de de la 'Gillette Safety R&zor Company”, 
•orpo ración organizada conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, domiciliada en 41 West First St., 
tostón, Massachussets, U. S. A., apoyado en 
e) del Art. 5P de la Ley de Patentes de 
lavenotón, y en el artículo I I  de la Oonveo- 
•tón sobre las mismas, celebrada en Buenos 
Aires el 20 de agosto de 1910, rengo a pediros 
la incorporación, por el tiempo que falta para 
la vencimiento, de la patente de invención 
etorgada.en loe Estados Unidos de América, 
«1U  de febrero de 1922, a favor del señor Ed- 
ward R Whirton, con el N? 60.436, para “un 
dibojt. Je un msngo de navaja de afeitar, de 
seguridad’', del cual os*acompafio descrlpcio- 
aee y ooptas por duplicado. Presento el poder, 
para que se copie; y os suplico que, previos los 
trimites del caso, ordenéis la Incorporación 
tee solicito, a favor de mi representada, en 
virtud de que el señor Wh&rton le hizo tras
pase de sus derechos de inventor, según apare
as del certificado de registro.—Tegucigalpa, 15 
da enero de 1923.—José IMarlalCasco». Lo que 
■» pone en* conocimiento del público para los 
«feetos legales.— Tegucigalpa, 16 de enero 
de lttS .
fe - t t  L eonardo  Lope.

El infrascrito, Sub-SecreUrlo de Estado en 
el Despecho de Fomento, Obras Públicas j 
Agricultura, hace saber: que en esta fecha se 
ha recibido la solicitud que dice: «Patente de 
Invención,— S. P. E —Como apoderado de le 
(Gillette Safety Razor Company», corporación 
organizada conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, domiciliada en 47 West First St-., 
Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 
América, apoyado en el N 9 IV . del articulo 5? 
de la Ley de Patentes de Invención, y en el 
artículo (I  de la Convención sobre las mismas, 
celebrada en Buenos Aires el 20 de agosto de 
1910, vengo a pedírosla incorporación, por el 
tiempo que falta para su vencimiento, de la 
patente de invención otorgada en los Estados 
Unidos de América a favor del señor Edward 
R. Wharton, con el l?9 60.435, el 14 de febrero 
de 1922, para «un dibujo ornamental para man 
goa de navaja de afeitar, de seguridad», del 
cual os acompaño descripciones y copias por 
duplicado. El señor Whartoo, conforme apa
rece del certificado de' registro, hizo traspaso 
de sus derechos a favor de mi representada, y 
en consecuencia es a nombre de ésta que debe 
hacerse la incorporación. Presento el poder, 
para que se agregue, lo mismo que el certifica
do de registro de la patente; y os suplico, que 
previos loa trámites de ley, ordenéis se haga 
la Incorporación que solicito.—Tegucigalpa, 15 
de enero de 1923.—/osé María Casco». Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.

L eonardo Lope.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cortés, hace saber: que 
hoy, a las cuatro p. m , don Manuel c. Aréva- 
lo, presenta para su inscripción, la primera co 
pja de una escritura pública autorizada eu esta 
ciudad, el veintisiete de marzo de mil nove
cientos veintidós, en los oficios notariales de] 
Llcdo. don Julián R. Cáoeres, en que consta 
que don Flladelfo López M., mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este vecindario, vende 
a doña Carmen Alvares, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y también de este ve
cindario, una casa paredes de bahareque, techo 
de teja, piso de madera, de veinticinco varas 
de largo, de Norte a Sur, por diez de ancho, de 
Este a Oeste, con uo corredor del largo de \a 
casa y una cocina anexa, ubicados en un solar 
situado en i& aldea de Cofradía, de este muni
cipio, que tiene treiata varas en cuadro, li
mitando: al Norte, con casa y solar de León 
Alba; al Sur, con solar de Ildefonso Hernández, 
mediando calle; al Este, con tasa y solar de 
Elíseo Rápalo; y al Oeste, con terreno nacio
nal baldío. La venta se efectúa por la suma 
de mil cien dólares. Y  careciendo de tntece 
dente inscrito si inmueble vendido, se pone en 
conocimiento de) público para los efectos del 
artículo £.322 del Código C ivil—Sao Pedro Sa
la, 10 de enero de 1923.

A lberto Campos a .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha pAsentado una escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz sóplente de San 
Ignacio, don Anselmo López, el once del mes 
en curso, por la que Pedro Pérez vende una 
casa a doña Leonoí Raudales de Cardona, por 
el precio de trescientos peaosplata, cuya casa 
está ubicada en e) mlsmoYpueblo, de bahare
que, cubierta de tejas, mldejdiez varas de largo 
por siete de ancho, compuesta de dos piezas, 
ubicada en el cuadro de .dicho pueblo, siendo 
sus límites generales: al Norte, con la plaza 
j  casa de Santiago Díaz Quintero, calle de por

•
medio; ai Sur. casa de los herederos de* Jua* 
Alvarado; al Orlente, casa de Mariano Lópea 
y al Poniente, con solar de la misma casa- Y  
no habiendo ningún antecedente Inscrito se 
hace saber al público para os efectoe’de) Art 
2.322 del Código Civil. — Tegucigalpa, 29 de 
enero de 1923.
22—22 A lonso V . GXlvb z .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hice saber* que don Onofre 
Carrasco, vecino de Pespire, ha presentado ea 
esta fecha, a las dos p. m., para su Inscripción, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada en dicha villa de Pespire, el primero de 
septiembre de mil novecientos veinte, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal, a falta de Notarte 
Público, de lo que consta que don Modeste 
Laínez, del mismo vecindario, vende al pre
sentante, por mil quinientos pesos que rectbldy 
un eolsr rjldal, y casa en él construida, situa
das en el barrio de Santo Domingo, de dicha 
1 Villa, de eincuentltrés y media varas de frente 
por el lado Noroeste: clncuentlslete y medie 
varas por el lado Sureste: y cineuentlctnco y 
media varas por el Suroeste, el solar: y lá casa* 
ea de diecisiete varas de largo por seis y medie 
varas de sucho, con una galería a) lado interior 
del mismo largo de la cara; construida sobre 
horcones, cubierta con tejas, paredes de baha
reque, except o la del Sureste, que es de adobes 
lindante todo el inmueble: al Noreste, calle 
de nnr mwlío. con la carretera nación»): al Su* 
reste, con casas y solares de don Jorge Mohos, 
y mortual de David Antonio Flores, calle de 
por medio; al Suroeste, con trabajos de Miguel 
Atoavea y casa de Jesús Hernández; y al Noro
este, con solares de Catarino Pavón y Jesúl 
Herrera. Y  uo habiendo antecedente insCrlte 
se hace saber al público la solicitud de inscrip
ción para los efectos d-l artículo 2.322 del Có
digo Civil.— Choluteca. 7 de febrero de 1923.

Wenceslao Obbllana.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
día de hoy se presenta a esta oficina, la prima
ra copia de una escritura autorizada en el pao- 
blo de San Juan de Flores, el veintiséis del 
mes próximo pasado, por el Juez de Paz de lo 
Criminal respectivo, Alberto Gutiérrez, por la 
que Laura Girón v. de Medina, como represen* 
Cante legfel de sus menores hijos legítimos Tito 
de Jesús Castro, Francisco, Erhel, Gaelda, 
Francisca Florida y Oliverio Washington Me
dina, y con la autorización debida, vende a la 
señorita Isabel Varéis, por la suma do tres
cientos ochenta pesos, un tapiai^de dieciocho 
varas de freute, por siete varas de! fondo, divi
dido en dos piezas, con un trascorral de vela* 
ticlnco varas de Sur a Norte, por dieciocho de 
Oriente a Poniente, con un solar anexo de die
ciocho varas de ancho, por cuarentícuatro de 
largo, y limitado todo así: al Norte, casa de 
Garlos A. Oruz, calle de por medio; al Sur, e a »  
de Indalecio Cruz; al Oriente, casa y solar de 
Olegario Salgado, tapia de por medie y al Po
niente, solar y tapias de Camllo’Díaz, tapia de 
por medio. No habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para .los' fines de ley*— 
Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923.

A lonso V. Gíl v e s .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se bao presentado los señoree Abel Gamfr 
ru y Garlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian* 
no como nacional el terreno llamado tAzabar 
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más # 
menos, de exteoslóo superficial; cu>oe limites
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ion los siguientes: por*el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La  Batea*, de propiedad 
del Fisco; por el Orlente, serranías nacionales; 
per el Poniente, el sitio de «R ío  A b a jo  o  «Nao* 
oes*, de propiedad de loa sefiores Lula y A rtu 
ro Gamero, José IdlAquez y de loa dlcentes; y 
por el Sur, cod el sitio de «La Naguatlpe» o 
«Camotano», de propiedad de las personas nom- 
toadas y de los sefiores Angel Sevilla, José To
más Gamero, Manuel Castillo, Fé lix  Barahona
y otros, inclusive los suscritos__Dicho terre
■0 es prc pió para ía agricultura y  ganadería, 
l e  hace esta publicación para loa fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
•—10 A lfred o  Có r d o v a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que el día de hoy se 
ha presentado el sefior don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y reciño 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de m il hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
suyos limites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Negrito  y Progre 
se; al Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
Pate»; al Oeste, montafia nacional llamada 
•MJoo Quemado*; y a) Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to dei público para los fines de ley.— Yero, 10 
de febrero de 1923.
b—10 Greg o rio  d e  L e ó n .

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
®ruz de Yojoa, con residencia en  la aldea de 
Tojos, denunciando un lote de terreno nació* 
sal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue* 
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
•ruz Caballero y  nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na- 
•fonales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—Sao Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
I I —2 J. L eopoldo A g u il a »  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l? de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
•asado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en ia aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su. 
pérfida), que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ‘.pueblo de Yojoa; es propio para ia 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de ia mortual de don Miguel 
guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
E,; ai Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
•e publica para los fines de ley.—San Pedro Su* 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a »  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l? de enero del corriente afio se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino.de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio- 
ma\ como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga

nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Migue) Guardado, ya difunto; 
a\ Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macuelfsa 
les» a «Dos Montes,» que servía de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y  lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Ag u ila »  O.

El Infrascrito, Administrador de Reotsa del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha X? de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
ríe doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa; dicho Jote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y  Umita: al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes H.; ai Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; a! Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L e o p o l v o  A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un tote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,* como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, alto en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellaoa y  «Nance 
Dulce* de dofia Soledad v. de Paz, en una línea 
que de «A lto de Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l 9 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensióu superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a ia mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Ulloa; a) Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa; y ai I 
Este, R ío Yojoa y nacional. Lo  que se pone-J

en conocimiento del público para los fineséa 
ley —San Pedro Sula, de enero de 1923.

J Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas d» 
este departamento, hace saber: que a esta fit- 
ciña se han presentado los seflore» ¡jabas Val* 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agrio)» 
torea y vecinos de San Marcos, de este (lepas 
lamento, denunciando una/ajadeterreooeoto- 
prendida en dos caballerías de terreno aprori- 
madameote.y cuyos ÜDderos son los siguleow* 
al Oriente, con terreno de «Bl Cipresal*; 4t 
varios vecinos de la villa indicada; al Sur, col 
el de «Loe Piaoes», de vecinos de Ooleíaos, dto 
parlamento de Gradas; a] Norte, coa tema! 
ejldal de Gualcho; y si Poniente, con ejidos di 
la rilis de San Marcos y terreno <Pacayfta*V 
de don Ezequlel Arita. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ototejto 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto  Potaba.

El Infrascrito, Administrador de Reataste! 
departamento de Cortés, al público hace saben 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pie 
sentó a esta oficina el señor Jusn Moreno, me
jo r  de edad, labrador y vecioo de Santa Gns 
de Yojoa, denunciando un Itte de terreno Jte 
oional, para adquirirlo en dominio pleno, con* 
de doscientas hectáreas de extensión wpérl» 
cial, propio para la crianza de ganado, lite te 
la margen Izquierda del río Gomajagmn • 4 
Humuya, en jurisdicción del mencionado poto 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites sea: 
al Norte, el mencionado río Comayagua; ál 8Uk 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio LeMfc 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; $ 
al Poniente, terreno de don Raúl S Cántete 
Se hace esta publicación para los fioes de feto 
—San Pedro Sula, 16 de diciembre de Utt.

J. L eopoldo Aguila*  O.

El infrascrito, Administrador de Rentaste 
este departamento, hace saber: que el preste 
rador judicial dou José A. Sandoval, eoflt 
apoderado general de la señora Adriana Lépte 
hoy, a laa jiueve a m., denunció un terrena ato 
cional conocido con los nombres de La L a to *  
za, La Guaruma y Cerros de Jocomioo, abante 
como á tres kilómetros del pueblo de El Sto 
grito, propio para la ganadería, como delato 
trocientas hectáreas, y limitado: por el Veril 
y Este. con terreno ejldal del expresadoperite 
de El Negrito; por el Sur, con terreno dsGbte 
guapa; y por el Oeste, con terreno da Ja fcrUÑi 
indígena BL Pato y Cerros de Jocomioo —íopa 
12 de enero de 1923.

Gregorio d*  L a ta .

Gregorio de León Administrador da BeaM 
de este departamento, para loa fines de tte  
hace saber: que el dieciocho de este a s e a  
abogado don Plutarco Mufioz P., come nato 
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y lá ~  
Carlos Romero, como apoderado de los teSéfll 
Mauricio Ramírez, Boque J. Pozas y NbrMVi 
Martínez, conjuntamente, y en nombre As a l  
representantes, se presentaron denuDtl|M| 
como nacional y balrío el terreno deoomleate 
“ Los Arrayanes’ ’ , ccnocldo también ote w 
nombrada “ LosChagüites” , situadoenfwte 
dicción del municipio de Olanchito, propia pa
ra la cría de ganado, como da quinientas teto 
táreas de medida superficial, y con estos tíite 
tea-, al Norte, terreno llamado «Zapote WagiW 
de don Terencio T . Reyes y don PuriteteN* 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, pjMte 
del municipio de Olandiito; al Este* teñte|' 
denominado “ El Salitre” , dedon galoméeT 
Sosa: y a) Oeste, terreno “ Las Sabaádton 
propiedad de dofia Eusebia Zelaya f  atete** 
Yoro, 23 de enero de 1923.
26—2 Gregorio dr Lata. ■

T lp . Nacional. — avenida Cervantes
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